
[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
lr{unicipalidad de Chillán Viejo

PERMISO ADMINISTRATIVO
IRRIBARRA CÁCERES
GRADO 9, EMS

A FABIÁN
PROFESIONAL

1656

1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 't8.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales;

a).- Decreto Alcaldicio N'10813 de fecha
301'1212022 el cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata
Grado 7'del E.M. Como Secretario Municipal Subrogante.

b).- Los Decretos Alcaldicio N' 3774 del
0510712021 y 3881 del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a
la Administradora Municipal, respectivamente.

c).- Decreto Alcaldicio No 10811 del 3011212022
que Aprueba nombramiento a contrata.
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autorización dada por la Sra. Administradora Municipal.

1.- AUTORTZA 1 d ermiso Administrativo
A FABIÁN IRRIBARRA CÁCERES, PROFESIONAL ,EM or el dÍa
2810212023, quedándole un saldo dispo nible de 2'/z días.

ANÓTESE, NOTIFíO RES U RCHíVESE.

OREN
ADMINIS RA MU IPAL

POR ORDEN D SENOR ALCALDE

RAFAE OS FUENTES
SECR o MUNTCTPAL (S)

ot /M H

ldei S ario Munic¡pal (SM), Direclora de Admin¡stración y Finanzas (DAF), Director Control tnterno Munici

COMUNi

rado
de

ñ
o

, REGI

J

oniralorí neralde la República (SIAPER); Unidad de Personal; lnteresado
pal (DCl);

DECRETO ALCALDICIO NO

chillán viejo, 
Z g FEI l02J

VISTOS:

CONSIDERANDO:

DECRETO:


